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1. PROMOTOR 

Los promotores del presente documento son: 

.- El Ayuntamiento de Pollos, con domicilio social en la Plaza Mayor, 1 de Pollos (Valladolid) 

.- Hermanos D. Gregorio y D. Miguel Ángel GONZÁLEZ MIELGO, con domicilio en Avda/ España, 
61 y 57 respectivamente de Pollos (Valladolid) 

2. REDACTOR

El presente documento se redacta por D. Jorge Jesús Abín López, arquitecto colegiado en el 
Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León con el número 234 y domicilio profesional en C/ 
San Pedro, 31 de Tordesillas (Valladolid). 

3. ANTECEDENTES

El Instrumento de Planeamiento Urbanístico del municipio de Pollos, son las Normas Urbanísticas 
Municipales (NN UU MM, en adelante), aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Valladolid el 30 de diciembre del 2008 (BOCyL 15/04/2009). 

Como consecuencia de la reversión a los herederos de D. Miguel Mielgo Mielgo, en el frente de 
las parcelas números 57, 59, y 61, de la Avda/ de España de Pollos, de una parcela de suelo 
urbano consolidado calificada como viario, por parte de la Confederación Hidrográfica del Duero al 
no llevarse a cabo la construcción del Canal que origino su expropiación como Domino Público, se 
solicitó desde el Ayuntamiento de Pollos informe a la Comisión Territorial de Medio Ambiente y 
Urbanismo sobre la modificación de las NN UU MM (Expte. CTU 103/14), y emitido en 
contestación a dicha solicitud, acuerdo de la misma en sesión celebrada el 26/11/2014 (se adjunta 
como anexo 1), haciéndose en el mismo una serie de consideraciones: 

Consideración 1, “Será necesario aclarar si la ubicación concreta de la parcela objeto de eversión 
es la grafiada en los planos aportados por la propiedad o si la alineación correcta es la recogida 
en Catastro”. Tomándose como correcta para la realización de esta Modificación Puntual la 
recogida en el Catastro. 

Consideración 2 “Se deberá conocer la calificación y titularidad de suelo que queda entre la 
parcela objeto de reversión y la carretera...”. Pues bien, dicho frente que constituye la linde sur de 
dicha parcela revertida, es la vía pública denominada Avda. de España. 

Consideración 3 “En el caso de que este suelo fuera de titularidad municipal y su calificación fuera 
de viario, podría instarse una Modificación Puntual de Normas a fin de recalificar el suelo 
pasándolo de VIARIO a RESIDENCIAL, ahora bien eso implicaría que las parcelas situadas 
“detrás” (nº 57?,59 y 61 de la Avda. de España) quedarían sin frente a viario público, por lo que 
automáticamente las viviendas allí construidas estarían en la situación de construcciones 
“Disconformes con el Planeamiento””. 

A este respecto se ha de decir que las parcelas situadas “detrás” (nº 57?,59 y 61 de la Avda. de 
España) son de la misma titularidad que la parcela revertida, adjuntándose a estos efectos  como 
anexo 2, fotocopia de Escritura de Partición de Herencias a favor de Dña. Consuelo Mielgo Mielgo 
(madre de los Hermanos D. Gregorio y D. Miguel Ángel González Mielgo) y fotocopia de la 
resolución de Reversión de Terrenos a favor de Dña. Consuelo Mielgo Mielgo, no planteándose 
problema de que las viviendas allí construidas estén en la situación de construcciones 
“Disconformes con el Planeamiento”, al ser la misma propiedad y ser la pretensión, el agregar la 
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parcela revertida a las mismas, siendo esta la situación que se recoge en la escritura de partición 
mencionada, pues en la misma se recoge la finca en su totalidad, aunando los números 57?,59,  
61 y 55D, y como la calificación y titularidad de suelo que queda entre la parcela objeto de 
reversión y la carretera es viario municipal, la administración local considera necesario realizar 
una Modificación Puntual de las NN UU MM, a fin de recalificar el suelo pasándolo de VIARIO a 
RESIDENCIAL.

4. OBJETO

El objeto del presente documento es la modificación puntual de la normativa urbanística vigente, 
definida por las Normas Urbanísticas Municipales, con el objeto de recalificar el suelo ocupado por 
la parcela revertida (55D) en el frente de la Avda/ de España nº 57, 59 y 61, (suelo que se recoge 
en el Anexo 3), pasándolo de la Calificación actual VC VIARIO a VH VIVIENDAS EN HILERA, 
recogiendo la situación actual de parcelas, y en este mismo sentido, corregir la situación anómala 
de la línea de delimitación de suelo urbano en el linde de la parcela nº 70 de la C/ Pólvora, (linde 
recogida en el Anexo 4), haciendo que la misma transcurra por su real linde, para evitar una 
lectura que pudiera suponer que una ínfima parte de dicha parcela se encontrara situada en suelo 
rústico. 

De acuerdo con el artº. 169 del RUCYL, los cambios en los instrumentos de planeamiento general 
se consideran modificación de dichos instrumentos, salvo cuando impliquen su revisión o cuando 
se realicen por otros instrumentos habilitados para ello. Por tanto esta se considera una 
modificación puntual de la normativa urbanística vigente y se realiza siguiendo lo recogido en el 
apartado 3 de dicho artículo. 

El cambio propuesto, de conformidad con el artº. 168 del RUCyL, no supone revisión, por cuanto 
se limita a modificación puntual de la normativa urbanística, sin alterar determinaciones de 
ordenación general, ni se pretende aumentar la superficie de suelo urbano, o la previsión del nº de 
viviendas de su ámbito más de un 50% respecto a la ordenación anterior. 

En relación con el artº. 173 del RUCYL, se aumenta tanto la superficie de suelo urbano, como la 
previsión del número de viviendas respecto a la actual ordenación, dado que de conformidad con 
los datos de la Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales de Bien Inmueble en Avda./ 
España, nº 55(D), que se corresponde con la parcela revertida (anexo 3), la misma posee 745 m2 
de superficie, recalificándose de estos, 579,16 m2 que pasan a ser suelo urbano calificado VH 
Viviendas en Hilera, con lo que de acuerdo con el artículo 173 que nos ocupa y de conformidad 
con su apartado b) módulo 1º, y teniendo en cuenta que la edificabilidad (artº 7.3.- Vivienda en 
Hilera de la Memoria Vinculante de las NN UU MM de Pollos) es de 1,00 m2/m2, se deben de 
ceder 115,84 de suelo para espacios libres públicos (reserva de 20 m2 cada 100 de la superficie 
edificable), y 50 m2 para cinco plazas de aparcamiento de uso público, de conformidad con el artº 
5.15.- Disposiciones sobre los garajes de la Memoria Vinculante de las NN UU MM de Pollos, 
dado que la dimensión mínima de plaza de garaje según dicho artículo es de 2,20 x 4,50 m..

5. PLANEAMIENTO VIGENTE

El ámbito normativo viene determinado, por la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo de Castila y 
León, con sus distintas modificaciones; por el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de enero, con sus distintas modificaciones; las Normas 
Urbanísticas Municipales de Pollos, aprobadas definitivamente por la Comisión Territorial de 
Urbanismo de Valladolid el 30 de diciembre del 2008 (BOCyL 15/04/2009), y demás disposiciones 
de aplicación. 
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6. JUSTIFICACIÓN DE LA PROCEDENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

Con motivo de la construcción del Canal de Pollos, en el año 1942, la parcela que se sitúa delante 
de las fincas números 57,59, y 61 de la Avda/ de España, fue expropiada por el Ministerio de 
Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica del Duero a D. Miguel Mielgo Mielgo. 

Concluidas las obras de construcción del Canal de Pollos, resultaron terrenos sobrantes, como 
consecuencia de ello, en el 2006, Dña. Consuelo Mielgo Mielgo, heredera de D. Miguel Mielgo 
Mielgo, solicitó la reversión de dichos terrenos sobrantes de la expropiación, justipreciándose la 
parcela que en su día fue expropiada para dicha reversión con fecha 22 de noviembre del 2006, y 
devolviéndose a la heredera ya mencionada Dña. Consuelo Mielgo Mielgo, dichos terrenos se 
corresponde con la referencia catastral 2807612UL2920S0001AA según adjunta consulta 
descriptiva y gráfica de datos catastrales bienes inmuebles de naturaleza urbana (anexo 3). 

Como consecuencia de lo anterior, se solicito al Ayuntamiento de Pollos, que gestionara y 
promoviese sobre las NN UU MM los cambios que se considerasen oportunos a fin de conseguir 
que la referida parcela pasara a ser suelo urbano consolidado calificado VH Viviendas en Hilera. 

A partir del conocimiento de esta situación, tal y como a quedado recogido en el apartado 3 
Antecedentes, se solicitó desde el Ayuntamiento de Pollos a la Comisión Territorial de Medio 
Ambiente y Urbanismo de Valladolid, informe sobre como proceder, emitiéndose por dicha 
Comisión Territorial, en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2014 el acuerdo A.3.3.- 
consulta sobre modificación NN UU Pollos (Expte. CTU 103/14), en el cual se recogían una serie 
de consideraciones, a las que se ha dado respuesta en el Apartado 3, Antecedentes de esta 
Memoria Vinculante y Reguladora. Y como consecuencia de todo lo anteriormente recogido, la 
administración local conjuntamente con los herederos de Dña. Consuelo Mielgo Mielgo, han 
considerado necesario realizar esta Modificación Puntual de las NN UU MM, a fin de recalificar el 
suelo pasándolo de la Calificación actual VC VIARIO a VH VIVIENDAS EN HILERA y aprovechar 
también esta modificación para corregir una situación anómala en el trazado de la línea de límite 
de suelo urbano, en el entorno de la parcela nº 70 de la C/ Pólvora, haciendo que la misma 
transcurra por su real linde, de conformidad con los datos de la Consulta Descriptiva y Gráfica de 
Datos Catastrales de Bien Inmueble en C/ Pólvora, nº 70, (Anexo 4) para evitar una lectura que 
pudiera suponer que una ínfima parte de dicha parcela se encontrara situada en suelo rústico. 

Este cambio, no supone (como se ha comentado) una revisión, si no que se considera una 
modificación puntual de la normativa urbanística vigente y se realiza siguiendo lo recogido en el 
apartado 3 del artº. 169 del RUCYL. 

Por otra parte, la escasa actividad inmobiliaria en la época actual, supone un momento adecuado 
para la introducción de ajustes normativos, puesto que la afección en la suspensión de licencias 
es poco significativa y no afectaría a las solicitudes que tengan por objeto actos de uso del suelo 
que sean conforme tanto al régimen urbanístico vigente como a las determinaciones del 
instrumento que motiva la suspensión, de conformidad con el artº. 156 del RUCyL. 

El momento es por tanto el adecuado para proceder a introducir las correcciones, mejoras y 
ajustes necesarios en la normativa urbanística con el fin de adecuar esta y subsanar los errores 
y/o deficiencias detectadas desde su aprobación definitiva.

7. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

La necesidad de redactar la presente modificación puntual, parte como se ha comentado, de dar 
solución al problema presentado tras la constatación de haber aparecido una propiedad privada 
en suelo de dominio público calificado como viario, lo que provoca a sus actuales propietarios el 
no poder realizar sobre la misma ningún acto urbanístico (parcelar, segregar, agregar, edificar, 
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etc.), ni obtener ningún rendimiento. Y una ínfima parte de una parcela de suelo urbano 
consolidado calificado VA Vivienda Aislada, en Suelo Rústico. 

Considerándose por tanto acreditado el interés público de la realización de una modificación 
puntual que ponga fin a esta situación. 

Los aspectos que se han considerado necesario modificar, atañen exclusivamente al cambio de 
suelo urbano consolidado calificado VC Viario, a suelo urbano consolidado calificado VH 
Viviendas en Hilera, para la parcela revertida (55D), en el frente de las parcelas números 57, 59, y 
61, de la Avda/ de España de Pollos, así como a un correcto grafiado de la línea de delimitación 
de suelo urbano en la linde la parcela nº 70 de la C/ Pólvora, haciendo que la misma transcurra 
por su real linde, para evitar una lectura que pudiera suponer que una ínfima parte de dicha 
parcela se encontrara situada en suelo rústico.  

Esta modificación puntual únicamente afecta al plano de información H. 1.3b Plano catastral de 
fincas urbanas y al plano de ordenación H. 0.2b Ordenación del núcleo. Suelo Urbano y 
Urbanizable. Y no se modifican por tanto ni la Normativa Urbanística, ni la Memoria Arqueológica, 
ni la Memoria Vinculante, ni el resto de planos. 

La modificación aumenta tanto la superficie de suelo urbano, como la previsión del número de 
viviendas respecto a la actual ordenación, dado que se recalifican 579,16 m2 de suelo urbano 
calificado VC Viario, que pasan a ser suelo urbano calificado VH Viviendas en Hilera, cediéndose 
115,84 m2 de suelo para espacios libres públicos y 50 m2 para cinco plazas de aparcamiento de 
uso público (aplicando como mas restrictivo el módulo 1º del artº 173 del RUCYL) 

La modificación puntual que se redacta, cumple con las determinaciones establecidas en el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y demás normativa urbanística aplicable. 

8. JUSTIFICACIÓN DE RESPETO DE LAS DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 
GENERAL DE LAS N UU MM. 

La modificación de la ordenación detallada contemplada en el presente documento no modifica 
las determinaciones de ordenación general contempladas en las NN UU MM de Pollos, a 
excepción del cambio de clasificación de suelo urbano consolidado calificado VC Viario, a suelo 
urbano consolidado calificado VH Viviendas en Hilera, para la parcela revertida (55D), en el frente 
de las parcelas números 57, 59, y 61, de la Avda/ de España de Pollos.

Así de acuerdo con el Art. 118 y siguientes del RUCyL, las determinaciones de ordenación 
general de las NN UU MM, son para todo el término municipal las siguientes: 

- Objetivos y propuestas de ordenación. No se modifican en el presente documento. 
- Clasificación del suelo. Se modifica la clasificación del suelo establecida en las 

actuales NN UU MM, pasando de suelo urbano consolidado calificado VC Viario, a 
suelo urbano consolidado calificado VH Viviendas en Hilera, la parcela revertida (55D), 
en el frente de las parcelas números 57, 59, y 61, de la Avda/ de España de Pollos. Y 
se sitúa correctamente la línea de Delimitación de Suelo Urbano en su trazado en la 
linde de la parcela nº 70 de la C/ La Pólvora. 

- Dotaciones urbanísticas. No se modifican en el presente documento. 
- Catalogación de elementos que merezcan ser protegidos, conservados o recuperados. 

No se modifican en el presente documento la catalogación de elementos. 
- Ordenación general en suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. No se 

modifican en el presente documento. 
- Ordenación general en suelo rústico. No se modifica en el presente documento. 
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Como se aprecia, el presente documento altera exclusivamente la clasificación del suelo para la 
parcela revertida (55D),  en el frente de las parcelas números 57, 59, y 61, de la Avda/ de España 
de Pollos, pues en lo relativo a la parcela nº 70 de la C/ Pólvora, simplemente se grafía 
correctamente la línea de delimitación de suelo urbano. 

Siendo por esto que se plantea la Modificación Puntual de las NN UU MM vigentes, como 
instrumento de planeamiento adecuado para la introducción de dicho cambio normativo. 

9. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Se relacionan a continuación los cambios propuestos, indicando en cada uno: el plano vigente, el 
plano propuesto y el objetivo del cambio. 
                                           
.- PLANO VIGENTE H. I.3b. PLANO CATASTRAL DE FINCAS URBANAS
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Plano H. I.3b. Archivo de Planeamiento Urbanístico y Ordenación del Territorio Vigente 
http://servicios.jcyl.es/. 
Recuperado de: http://www.jcyl.es/plaupdf/47/47121/284645/Planos%20pollos.pdf  
  
Se adjunta el plano H. I.3b. a escala 1/1.000 facilitado por equipo redactor las normas 

.- PLANO PROPUESTO H. I.3b. Mod.  PLANO CATASTRAL DE FINCAS URBANAS 
ACTUAL 

El objeto del cambio es recoger la situación actual de parcelas urbanas, apareciendo 
recogida en el mismo la parcela catastral de la Avda/ España, nº 55 (D) y la nueva 
definición de la parcela nº 70 de la C/ Pólvora. 

Se adjunta el nuevo plano H. I.3b. Mod. a escala 1/1.000. 
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.- PLANO VIGENTE H. O.2b. ORDENACIÓN DEL NÚCLEO, SUELO URBANO Y 
URBANIZABLE 

Plano H. O.2b. Archivo de Planeamiento Urbanístico y Ordenación del Territorio Vigente 
http://servicios.jcyl.es/. 
Recuperado de: http://www.jcyl.es/plaupdf/47/47121/284645/Planos%20pollos.pdf  
  

Se adjunta el plano H. O.2b. a escala 1/1.000 facilitado por equipo redactor las normas 
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.- PLANO PROPUESTO H. O.2b. Mod.  ORDENACIÓN DEL NÚCLEO, SUELO 
URBANO Y URBANIZABLE 

El objeto del cambio es recoger la modificación de suelo urbano consolidado calificado 
VC Viario, a suelo urbano consolidado calificado VH Viviendas en Hilera, para la parcela 
revertida nº 55 (D), en el frente de las parcelas números 57,59, y 61, de la Avda/ de 
España, fijando la alineación para la misma cumpliendo el Art. 173 del RUCyL, y un 
correcto grafiado de la línea de delimitación de suelo urbano, en el contorno de la parcela 
nº 70 de la C/ La Pólvora, haciéndola transcurrir por la linde real de la misma, para evitar 
una lectura que pudiera suponer que una ínfima parte de dicha parcela se encontrará 
situada en suelo rústico. 

Se adjunta el nuevo plano H. O.2b. Mod. a escala 1/1.000. 
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10. JUSTIFICACIÓN ART. 173 RUCyL

En relación con el artº. 173 del RUCYL, se aumenta tanto la superficie de suelo urbano, como la 
previsión del número de viviendas respecto a la actual ordenación, dado que de conformidad con 
los datos de la Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales del Bien Inmueble en Avda./ 
España, nº 55(D), que se corresponde con la parcela revertida (anexo 3), la misma posee 745 m2 
de superficie, recalificándose de estos, 579,16 m2 que pasan a ser suelo urbano calificado VH 
Viviendas en Hilera, con lo que de acuerdo con el artículo 173 que nos ocupa y de conformidad 
con su apartado b) módulo 1º, y teniendo en cuenta que la edificabilidad (artº 7.3.- Vivienda en 
Hilera de la Memoria Vinculante de las NN UU MM de Pollos) es de 1,00 m2/m2, se deben de 
ceder 115,84 de suelo para espacios libres públicos (reserva de 20 m2 cada 100 de la superficie 
edificable), y 50 m2 para cinco plazas de aparcamiento de uso público, de conformidad con el artº 
5.15.- Disposiciones sobre los garajes de la Memoria Vinculante de las NN UU MM de Pollos, 
dado que la dimensión mínima de plaza de garaje según dicho artículo es de 2,20 x 4,50 m.. 

11. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA

De acuerdo con el artº. 169 del RUCYL, los cambios en los instrumentos de planeamiento general 
se consideran modificación de dichos instrumentos, salvo cuando impliquen su revisión o cuando 
se realicen por otros instrumentos habilitados para ello. Por tanto esta se considera una 
modificación puntual de la normativa urbanística vigente y se realiza siguiendo lo recogido en el 
apartado 3 de dicho artículo. 

El cambio propuesto, de conformidad con el artº. 168 del RUCyL, no supone revisión, por cuanto 
se limita a modificación puntual de la normativa urbanística, sin alterar determinaciones de 
ordenación general, ni se pretende aumentar la superficie de suelo urbano, o la previsión del nº de 
viviendas de su ámbito más de un 50% respecto a la ordenación anterior, por lo que no es 
necesario aumentar las dotaciones urbanísticas previstas en las NN UU MM de Pollos, no 
afectando a la ordenación general prevista por estas. 

El presente documento cumple las determinaciones generales establecidas en la legislación 
urbanística vigente, sin alterar el espíritu de las normas. 

12. CONCLUSIONES

El presente documento, modifica puntualmente las condiciones de ordenación detallada previstas 
por las NN UU MM vigentes, sin afectar a ningún parámetro de ordenación general. 

Pollos, octubre de 2017 

EL ARQUITECTO 

Fado.: Jorge Jesús  ABÍN LÓPEZ
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____                              ____________                         __ANEXO 1. 

ACUERDO A.3.2.- CONSULTA SOBRE MODIFICACIÓN 
NORMAS URBANÍSTICAS.- POLLOS.- (EXPTE. CTU 103/1)
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________________                                                       __ANEXO 2.

FOTOCOPIA DE ESCRITURA DE PARTICIÓN DE HERENCIAS A 
FAVOR DE DÑA. CONSUELO MIELGO MIELGO
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________________                                                       __ANEXO 3.

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS 
CATASTRALES DEL BIEN INMUEBLE EN AVDA./ ESPAÑA, Nº 

55(D), QUE SE CORRESPONDE CON LA PARCELA 
REVERTIDA
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________________                                                       __ANEXO 4.

CONSULTA DESCRIPTIVA Y GRÁFICA DE DATOS 
CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE EN C/ POLVORA, Nº 70, 
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________________                                                       __ANEXO 5.

PLANO VIGENTE H. I.3b. PLANO CATASTRAL DE FINCAS 
URBANAS. E/ 1:1000 (facilitado por el equipo redactor de las 
NN UU MM  de Pollos) 

PLANO PROPUESTO H. I.3b. Mod.  PLANO CATASTRAL DE 
FINCAS URBANAS ACTUAL. E/ 1:1000 
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________________                                                       __ANEXO 6.

PLANO VIGENTE H. O.2b. ORDENACIÓN DEL NÚCLEO, 
SUELO URBANO Y URBANIZABLE . E/ 1:1000 (facilitado por el 
equipo redactor de las NN UU MM  de Pollos) 

PLANO PROPUESTO H. O.2b. Mod.  ORDENACIÓN DEL 
NÚCLEO, SUELO URBANO Y URBANIZABLE . E/ 1:1000 
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